
Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sustcnible

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Barranquilla, O 9 FES 2018

Señora
MARGARITA CARO DE CHARRIS
Ciudad.

e.R.A
Corporación Autónomo
Regional del Atlóntico

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 2011) y
en vista de que el comunicado de prórroga enviado a su Petición recibida en esta entidad
bajo el Radicado N°010820 del 21 de noviembre de 2017 fue devuelta por la causal
""Dirección No Existe", conforme lo reportado por la Empresa de correspondencia
Servicios Postales Nacionales S. A.'ñ, ésta Corporación Autónoma procede a surtir el
trámite de la Notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido del
Oficio C.R.A NO 007015 de fecha 13 de diciembre de 2017 emitido por el Director
General, a través del cual, se responde la mencionada petición. Se deja constancia que
contra el referido oficio procede el recurso de reposición dentro de los diez (10) dias
siguientes a su notificación.

Se fija el presente AVISO en la oficina de recepción de la CRA-Atlántico y en la página_
web de la entidad, por un término de cinco (5) dias hábiles desde ho
siendo las 8:00 A.M. y hasta las 500 P.M. del día 1 5 FES ?O'i~ -fEB 2018
La notificación del Oficio C.R.A NO 007015 de fecha 13 de diciembre de 2017 se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, esto es el dia 1 6 FES 2018

,
Anexo: copia del citado oficio.
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Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible

13 DIC. 2D11

e.R.A
Corporación Autónomo
Regional del Atlántico

D. E. 1. Y P de Barranquilla

Señora
MARGARITA CARO DE CHARRIS
Carrera 42 A4 No. 86 - 24
Ciudad.

ASUNTO: Solicitud de prórroga para otorgar respuesta a la solicitud radicad con el No.
010820 del21 de noviembre de 2017.

Cordial saludo.

En atención a la queja del asunto, por medio del cual pone en conocimiento de la presunta
reincidencia de la problemática ambiental generada por la empresa Vida Pet Plásticos
S.A.S, por la emisión de olores ofensivos, quema de residuos al aire libre, ruido y
manipulación de azufre a cielo abierto, pese que esta Autoridad ambiental a través de la
resolución No. 000360 31 de mayo de 2017, le impuso una medida. preventiva de
suspensión de actividades e inició un procedimiento sancionatorio ambiental en contra de
la empresa me permito informarle que el Equipo Técnico de la Subdirección de Gestión
Ambiental de la CRA, realizó visita al lugar el dla 20 de noviembre del año en curso presunta
y actualmente nos encontramos realizando las valoraciones técnicas pertinentes para tomar
las decisión de fondo al asunto.

Ahora bien, en cuanto a la problemática de ruido por usted manifestada se realizará el día
14 de diciembre de 2017, visita técnica con la finalidad de realizar una prueba de sonometria
con el objeto de medir la presión sonora emitida por la empresa, con ocasión a las
actividades desarrolladas por la empresa en mención, de conformidad con los parámetros
establecidos en la Resolución No. 0627 del 7 de abril del 2006, y asi determinar las
transgresiones ocasionadas a las normas de ruido' vigente y cuyo resultado se le pondrá
eri conocimiento

En consecuencia le solicito prórroga por el término de quince (15) dias, para dar respuesta
oportuna y objetiva de conformidad con lo estipulado por la Ley 1755 de 2015 Y el articulo
74 de la Ley 99 de 1993 .

. Atentamente,
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ALBERTO ESCOLAR VEGA
DIRECTOR GENERAL
Proyectó: Dra. Jovánika Cotes Murgas (contratista)
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VaSo: Ing. LiJiana Zapata Garrido - Subdirectora de Gestión Ambiental.
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fecha de entroOa:

Cistribuidor:

YG181212155CO
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Ctldogo
Operativo 8888~6S

C6digo Postal:08000208~

C6dlgo Operativo &888530

N1TIC.CfT.I:80200033~

Observaciones d.1 cliente :10

C6digo Postal:08000~OS3

Ceplo:AnANTICO

Cepto:ATt.ANT1CO

Teléfono:

CiI"eccitln:KR 4'lA 88.2~

Tel:
Ciudad:BARRANQUILLA

Nombrel Raztln Sccial: MARGARITACARO DE CHARRIS

R.rerencia:

CiIldad:BARRANQUlLLA

r>iomb'" Rutln Soclel: CORPORACION AlJTONOMAREGIONAL DEL ATt.ANT1CO. CRA. CRA.
BARRANQUlLLA
Oirección:CALLE 68. 5~. ~3
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Oi'lO'Cción:KR~ZAa6.2~

Departamer.lo: ATtANTlf;(,

Ciudad:BAARMQlJUA
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NombraI Razón Social:
MARGARITACARO CE CK'lRRIS

De partamcnto:A T1.ANTICO

COdigo P05\al:080002004
Env10:YG1S1212155CO

Ciudad:BAARANOIJUA
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Fecha Pre.Adm;£ibn:
101011201& 14:1425
'4n~.li:*c:r¡IIIDI2lIlOolí'l1lffil2Ol
~J;~~ ••f>cn:ll!JJ$fOol(6.l[!lJ1[)l

~IMOti"'S.r¿ de Devolución
~ O No Existe NCrnero

U No Reclamado

U" No Contactado

D O Apartado ClallSlJrado
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